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VISTO 
Lo solicitado por el Prof. Dr. Raúl Taccone, Coordinador del Área Centralizada 
de Actividades Prácticas, a fs. 1 del presente expediente, respecto a la 
Adquisición de Equipos necesarios para el desarrollo de las actividades 
prácticas que se realizan en las diferentes carreras que se dictan en esta 
Facultad, mediante Contratación Directa N° 310/17, autorizada por RO 
1958/2017; 

CONSIDERANDO 
Lo aconsejado por la Comisión Evaluadora en Acta de fecha 27 de 

diciembre de 2017 y  lo informado por el Área Económico Financiera,- 
Que 

inanciera;
Que se debe dar cumplimiento con lo dispuesto por la legislación vigente 

Decreto 1023/01 y  Oto. 1030/16, Ord. HCS 05/13 y  Res. HCS 712/16; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS, 
RESUELVE: 

ARTICULO 11.-  Aprobar lo actuado y adjudicar a la firma TODO DROGA 
de LEVY JOSE FORTUNATO CUIT 20-10377136-7, los renglones 1, 2, 3, 4 y 6 
por la suma total de $116832.12 (Pesos Ciento Dieciséis Mil Ochocientos 
Treinta y Dos con 12/1 00) por menor precio. 

ARTICULO 2°.-  Aprobar lo actuado y adjudicar a la firma CIENTIST SA 
CUIT 30-59040727-7, el renglón 5 por la suma total de U$S 19620.- (Dólares 
Estadounidenses Diecinueve Mil Seiscientos Veinte con 00/100) por menor 
precio. 

ARTICULO 30.-  Aprobar lo actuado y adjudicar a la firma INTERCIENCIA 
SA CUIT 30-68771320-2, los renglones 7 y  8 por la suma total de $47125.00 
(Pesos Cuarenta y Siete Mil Ciento Veinticinco con 00/100) por menor precio. 

ARTICULO 4°.-  Aprobar lo actuado y adjudicar a la firma MASTER 
QUIMICA de FUNES HORACIO UBALDO CUIT 23-22787654-9, el renglón 9, 
por la suma total de $49780.00 (Pesos Cuarenta y Nueve Mil Setecientos 
Ochenta con 00/1 00), por menor precio. 
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ARTICULO 5°.-  Abonar la Contratación Directa sustanciada a través del 
expediente de referencia con fondos PROFOIN Educativo. 

ARTICULO 6°.-  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
UNC. Comuníquese y archívese. 


